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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

s. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real farni-

, lia, continúan en el Real Sitio de
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Noticia oficial de los partes recibi
dos en el Ministerio de la Guerra.

Las últimas noticias telegráficas reci
bidas en este Ministerio, dicen lo si
guiente:

VALENCIA. El territorio de este dis
trito esta ya libre de facciones. Los insi
gnificantes restos de las que han existi-- 
do se han refugiado á las sierras de Tibi 
y Castalia, en donde la Guardia civil en 
union de los vecinos de los pueblos ani
mados del mejor espíritu, hace una bati
da general para limpiar el país de los 
bandidos que pertenecieron á las parti
das rebeldes y que no son otra cosa que 
ladrones. Los prisioneros de Carlet y sus 
cómplices se hallan sometidos al fallo de 
los Consejos de guerra.

CATALUÑA. El Priorato sometido; los 
facciosos se presentan á centenares al 
General Izquierdo, pasando ya de mil los 
que lo han verificado. Los cabecillas 
también le han pedido someterse al in
dulto. Los pueblos reciben á las tropas 
con la mayor sinceridad y les prestan 
ayuda muy eficaz trasmitiendo con toda 
prontitud los avisos que son necesarios. 
El Batallón de Arapiles batió á Lagunero. 
Este, Baldrich y Escoda con unos pocos 
huyen perseguidos. En la batida que hi
zo el General Izquierdo apenas hubo re
sistencia.

Las tropas se conducen con un entu
siasmo difícil de describir. En el pueblodeG*arrigaïûtentaron penetrar cuarenta i da día mayor. , , ’
individuos armados, habiéndolos recha- ; Según partes acabados de reci- 
zado el bizarro Alcalde con los hombres i , . p:p„pap¿ ija desaparecido de 
honrados del mismo: por las inmedia- Dir neridiu na r ..
clones de Puigcerdá entró una partida de 
sesenta facciosos que estrechada por una 
columna, ha tenido que volverse a Fran
cia. El Capitan general del Principado 
ha dispuesto que fuerzas de aquel Ejer
cito avancen por la orilla del Ribagorza- 
ña para que penetrando en Aragón si 
fuese preciso, cooperen en combinación 
con las de este distrito á la pronta des
trucción de la facción Fierrard-Monones 
y de la ya limitada partida de Contreras.

ARAGON. Con noticia de que en Linás 
y otros pueblos existían muchos heridos 
de los rebeldes á consecuencia de la ac
ción sostenida en aquel punto, se ha dis
puesto fuesen recogidos y custodiados. 
La facción Fierrard-Moriones sigue ex
perimentando una notable dispersion; 
El A calde de Esposa participa haber pa
sado por allí varios individuos huyendo 
hacia los Pirineos; muchos se dirigen íí 
sus casas en Verdum, los Valles y la 
Frontera, y otros se presentan acogién
dose á indulto, habiéndolo verificado al
gunos en Santa Cilia yen Javiegarray.

El Gobernador de Huesca participa que 
la facción Pierrard la consideraba con
cluida, pues se le acababan de presentar 
algunos individuos de ella que ni siquie
ra tenían imliciadel indulto, y le asegu
raban que había una gran dispersión, 
que su fuerza quedaba reducida á un 
corto número de hombres reinando en 
ella el mayor desaliento y la insubordi
nación.

Fuertes columnas al mando del Gene
ral Vega, Brigadier Calhalan y Coronel 
Solano marchan en combinación para 
lograr el eslerminio de aquella agrupa
ción de malhechores, que no cesan de 
robar sin pudor á los pueblos y á los par-; 
ticulares.

En el resto de la Península sigue rei
nando leí mas completa tranquilidad.

Madrid 26 de Agosto de 1867.—Es co
pia. —El Brigadier Gobernador militar, 
Francisco Carvayo.

Por telégrama recibido del Ex
celentísimo Sr. Capitan General 
de este Distrito, se me dice lo si
guiente;

«El Exemo.^Sr. Ministro de^la 
Guerra, en telégrama de ayer no
che á las diez de ella me dice lo 
que copio.

No ocurre novedad: las noticias 
recibidas del territorio recorrido 
por los rebeldes, son satisfactorias.

En Cataluña y Valencia noque- 
dan mas que restos insignificantes 
de fugitivos, continuando la pre
sentación de acogidos á indulto. 
En Aragon la deserción y el desa
liento en el grupo faccioso, es ca- 

entre los suyos; que hay disgustos 
entre los rebeldes, y marchan des
ordenados hácia la frontera.»

Lo que se publica en este supl®" 
mento, para que se sepa la verdad 

las noticias oficiales y se frus
tren de este modo, las patrañas y 
falsoa rumores que los revolucio

narios hacen cundir, ya que otra 
cosa no pueden, para perturbar á 
los hombres tranquilos y honrados. 

Logroño 218 de Agosto de 1867. 
— El Brigadier Gobernador mili- 

. tar, Francisco Carvayo.
I

I GOBIERNO CIVIL
i DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

j NÚMERO 632.

Con el fin de cumplir las 
disposiciones contenidas en la 
Real órden de 11 de Abril de 
1865, encargando à la Junta 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, la formación de un 
estado donde aparezca la pro
ducción, consumo, importa
ción y exportación de granos 
y caldos, y los gastos del cul
tivo de cada uno de los artí
culos, expresando aproxima
damente y con presencia del 
de los años anteriores el con
sumo de la provincia y el dé- 

' ficit ó sobrante con que con- 
j tará para la siguiente cosecha; 
j y con el de ejecutar lo pres
crito en otra Real órden de 31 
de Julio último, acerca del 
mismo s(?rvicio, he dispuesto 
encargarlo siguiente:

1 .” Los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, ate
niéndose al modelo publicado 
á continuación, formarán un 
estado, por lo que se refiere 
á sus localidades, de la pro
ducción del trigo, centeno, 
avena y cebada, y los gastos 
del cultivo de cada uno de los 
mencionados artículos en el 
corriente año, que remitirán 
á los de las cabezas de parti
do prscisamente para el dia

31 del corriente mes. Igual 
servicio llenarán para la mis
ma época respecto del consu- 

' mo, importaciónyexportacion 
¡ de los referidos artículos, te- 
) niendo por base los doce me- 
j ses trascurridos desde la cose
cha de 1866 hasta la actual.

2 .” Los Alcaldes de los 
j pueblos cabezas de partido, 
' además de formar el estado 
de su distrito municipal res
pectivo, reunirán en otro los 
datos de todo el partido, que 

! cuidarán de remesar á este 
Gobierno el dia 9 de Setiem
bre próximo, con las observa
ciones que le sugiera su celo, 
especialmente las que se re
fieren al déficit ó sobrante que 

, á su juicio resulte en los pue- 
I blos de su demarcación para 
! la cosecha de 1868.
I Espero del reconocido celo 
' de las autoridades locales de 
I esta provincia, que dentro de 
los plazos consignados en esta 
circular, llenarán el servicio 
que se les encomienda, con 

I mayor exactitud que en años 
¡ anteriores, y sobre el cual tie- 
! ne fija su atención el Gobierno 
* de S. M. ; en la inteligencia de 
¡ que debiendo rectificarse por 
i la Junta de Agricultura, Indus- 
i tria y Comercio los datos que 
se envíen; si se observase al
guna Ocultación en su exámen, 

' se girarán visitas á los pueblos 
á costa de los Alcaldes que 
dieren lugar á ellas, sin per
juicio de exigirles además la 
responsabilidad que corres- 

‘ponda.
' Logroño 16 de Agosto de 
I {807 .—p^icente Fernandez de 
j Urrutia.
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NUMERO 566.

ÍNSTiTÜTO í)E 2.’ E.XSEÑlNZk DE 
LOGROÑO.

Conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 2.» enseñanza pu
blicado por Real decreto de 15 
de Julio último, estará abierta 
la matrícula en este Establecimien
to para el curso académico de 186 7 
á 1868, durante los 15 primeros 
dias del próximo mes de Setiembre, 
y al efecto se observarán por ios 
que quieran matricularse las for
malidades siguientes: '

1 Los que hayan de empezar 
los estudios de 2/ enseñanza pre
sentarán al Director del Instituto 
una solicitud en papel del sello 9/ 
pidiendo el exámen de ingreso que 
previene el Reglamento y acompa
ñando la fé de bautismo para acre
ditar que han cumplido la edad de 
10 años.

2 .’ Dicho exámen que se ha 
de verificar necesariamente en el 
Instituto tendrá lugar de 9 à una 
en los citados dias del 1.° al 15 de 
Setiembre ambos inclusive y ver
sará sobre las materias de Doctri
na cristiana, lectura y escritura, 
principios de Aritmética y;de Gra
mática castellana. Antes de empe
zar el acto satisfará cada alumno 2 
escudos por derechos de exámen.

3 .“ Al mismoexámen con igua
les requisitos, deberán sugetarse 
los que aspiren á cursantes para 
íácultativos de 2."* clase, los cuales 
están esentos del estudio de Latin 
y umanidades correspondiente al 
primer periodo de la 2.* enseñan
za, pero no serán admitidos à ma
trícula para el primer año del 2." 
período sin haber cumplido la 
edad de 14 años.

4/ El alumno aprobado en e] 
exámen de ingreso podrá inscri
birse en la matrícula mediante la 
presentación de una papeleta fir
mada por el interesado y el padre 
ó encargado, en que esprese el año 
ó asignaturas que se propone estu
diar en el curso y las señas de'su 
domicilio. Si hubiere de cursar 
fuera del Instituto las materias del 
primer período espres rá á demás 
el nombre del Profesor que ha de 
darle la enseñanza.

5 .’ Todo alumno que haya de 
cursar en el Instituto satisfará por 
derechos de matrícula las cantida
des siguientes: 12 escudos los que 
se matriculen en cualquiera de los 
años del primer período ó en mas 
de una asignatura del 2.“; 4 los 
que solo se matriculen en una asig
natura de estudios generales, y 2 
los que se inscriban solo en lengua 
francesa. Estos derechos se abona
rán en dos plazos iguales, el I.** al 
tiempo de hacerse la inscripción 
y el 2.° ántes del exámen del cur
so, excepto los de la matrícula de 
Francés que se abonarán de una 
sola vez.

La inscripción será gratuita para 
los alumnos que hayan de. cursar 

fuera del Instituto, pero aquellos 
á quienes convenga trasladar la 
matricula al Instituto; satisfarán 
por entero los derechos cualquiera 
que sea la época en que verifiquen 
la traslación.

6 .“^ El Director del Instituto 
puede admitir á exámen de ingre
so y á matrícula hasta el 30 de Se
tiembre a los que justifiquen no 
haber podido presentarse en tiem
po hábil. Pasado ese plazo corres
ponde al Sr. Rector del Distrito 
universitario autorizar la admisión 
durante otros 15 dias, pero por 
causas muy justas y probadas en 
debida lorma.

7 .’ También se verificarán du- 
rante los 15 primeros dias de Se
tiembre los exámenes extraordina
rios de prueba de curso para los 
alumnossuspensosen losordinarios 
del último, para los noadmitidos á 
exámen en dicha época y para los 
que entónces no se presentaron. 
En este último caso se hallan com
prendidos, por este año, los alum
nos del primer período que habien
do estudiado privadamente con 
Profesor autorizado, no se hayan 
presentado á exámen en los ordi
narios.

I y humanidades, acudan al Direc
tor del Instituto provincial con ins- 

: tanda en que acompañen su título 
’ académico, y las certificaciones en 

8." Los alumnos que habiendo que justifiquen su buena conducta 
estudiado los tres años del primer moral y religiosa y ser mayores 
período, ya en el Instituto ya en ’ de edad, se encarga á los Profeso- 
Colegios Ô con Profesores habili- ’ res residentes en los pueblos de 
tados, deseen pasar al 2.° periodo, ! esta provincia el cumplimiento de 
sufrirán un exámen de ingreso por j dichos requisitos si desean dar la 
el cual abonarán 3 escudos de de- ! enseñanza del primer período; de
rechos. Este exámen durará una . hiendo presentará esta Dirección 
hora y consistirá en preguntas de j sus solicitudes con los citados do- 
Gramática castellana y latina, re- ’ cumentos antes del dia t.° de Se- 
tórica y poética é historia sagrada, , tiembre, en la inteligencia que de 
y un ejercicio de análisis y traduc- I no verificarlo no tendrán validez 
cion de los autores clásicos en pro- ! académica los estudios que bajo su 
sa y verso. dirección hagan los alumnos. Sin

Lo que se anuncia para conocí- i embargo quedan esentos de la pre
miento de los padres de familia y j sentacion del título los que ya lo 
alumnos en cumplimiento de lo hubiesen verificado en el curso an
prevenido por el artículo 26 del terior, no así de la instancia y 
Reglamento citado; y á fin de que demás documentos.
tenga la debida publicidad se reco- i Se advierte para conocimiento 
mienda á los Sres. Alcaldes de los los interesados que, según el 
pueblo.s que fijen este anuncio en i artículo 8.° del mismo Reglamento 
las casas consistoriales, según lo' 
exije el mencionado artículo. í

Logroño 1de Agosto de 1867 
—El Director del Instituto, llde 
fonso Zubia.

DIRECCION DEL INSTITUTO DE 2.‘ ( 
ENSEÑANZA DE LOGROÑO. j

Al anunciar, según dispone el 
Reglamento, la apertura de la ma
trícula para el curso próximo, creo 
de mi deber llamar la atención de 
los alumnos, que habiendo con- >
cluido el primer periodo piensen ¡.ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE 
continuar sus estudios, hacia la i
disposición 8.*delprecedenteanun- ! 
cío, para recomendarles la necesi- j 
dad de venir preparados para el j 
exámen que délas materias citadas ! 
en ella, deben sufrir ántes de pasar ! 
al 2.’ para lo cual deberán repa- ! 
sarlas previamente en lo que resta 
de vacaciones. t

4
También debo advertir que ha- i 
3ndo consignado la Exppip.n- 'hiendo consignado la Excelen- [

tísima Diputación de esta provin 
ca, una cantidad para que pueda 
plantearse el Colegio provincial 
de alumnos internos adjunto á 
este Instituto, y teniendo íundados 
motivos para esperar qne muy en 
breve se obtendrá la debida auto- 

• rizacion para su instalación, en 
términos de que pueda abrirse en 
el próxi.i o curso,el colegio de in
ternos se anunciará oportunamente 
con las condiciones de ingreso, 
para conocimiento de los padres 
de familia.

Logroño 1de Agosto de 1867.
—El Director, Ildefonso Zubia.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑ\NZ\ DE
LOGROÑO.

Establecido el art. 9.” del Re
glamentó de estudios de 2.“ ense- 

; ñanza que los Profesores con título 
i que aspiren á dar en su casa y bajo 
¡ su dirección estudio de Latinidad 

son títulos habiles para dar la en
señanza del primer período el de 
Bachiller en Filosofía y Letras, el 
de Regente de 2.’ clase ó Precep
tor de Latin y humanidades, y el 
de Doctor ó Licenciado en Teolo
gía si á juicio del Rector fuese ne
cesaria su habilitación por falta de 
Profesores.

Logroño 1.” de Agosto de 1867.
—El Director, Ildefonso Zubia.

NUMERO 572. 

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 15 del presente mes de ’ 
Agosto se habrirá en esta escuela 
la matrícula para el año académico 
de 1867 á 1868, y quedará cer
rada el dia 30 del mismo mes á 
las 12 de la noche.

Las aspirantes á la matrícula

deberán presentar en la Secretaría 
del Establecimiento los documen
tos siguientes;

1 .” Solicitud escrita y firmada 
por la interesada, dirigida á la Di
rectora de la escuela, pidiendo la 
admisión á la matrícula.

2 • Partida de bautismo lega
lizada, con que acredite la intere
sada que tiene 17 años cumplidos 
y que no pasa de 25.

3.°
4.“

Fé de casada si lo fuere.
Certificación de buena con

ducta, firmada por el Alcalde y 
Cura párroco de su actual residen
cia.

5 .°. Certificación de un facul
tativo, con que acredite la intere
sada que no padece enfermedad 
contHgiosa. ,

6 .“ fiiitorizaciondel padre, ma
rido, tutor ó encargado para poder 
seguir la carrera de Maestra de 
primera enseñanza.

Todos los documentos prece
dentes vendrán estendidos en papel 
del sello 9. , a los cuales deberán 
acompañar otro en fólio, firmado 
por un vecino que tenga casa abier
ta en esta ciudad, expresando en 
él la calle y número de su casa, y 
en cuyo documento abone el veci
no á la interesada.

Las que no presenten estos do
cumentos en debida forma, las que 
no dieren pruebas de poseer los 
conocimientos de instruccionJlite
raria y de labores que se enseñan 
en las escuelas elementales com
pletas de niñas; ó las que tuviesen 
algún defecto corporal que las in
habilite para la enseñanza ó se 
preste al ridículo, no podrán ser 
admitidas á la matrícula.

Las aspirantes deberán pagar 
ocho escudos por derechos de ma
tricula; la mitad al tiempo de ma
tricularse, y la otra mitad á me
diados de curso. ‘

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia, para cono
cimiento de lasque aspiren á ser 
matriculadas.

Logroño 2 de Agosto de 1867. 
—La Directora, Josefa Martinez.

NUMERO 641.

En el acto de llamamiento y declara
ción de soldados que tuvo eFclo en esta 
villa el 18 del que cursa, íué declarado 
por el Ayuntamieuto de la misma suplen
te quinto, el mozo Eustaquio Sobren Ma- 
cazaga, de esta naluralez», huérfano de 
padre y madre que tiene el núm 22 en la 
1 .* série, y come no se presentó à dicho 
acto é ignorándose su paradero, se le cita 
por medio del este anuncio para que el 
dia 12 de Setiembre próximo se presente 
en la sala de este Ayuntamiento para al 
siguiente dia emprender la marcha con el 
comisionado para la entrega en la capital,, 
pues de no verificarlo se le instruirá el 
expediente de prófugo, y le parará el per
juicio que haya logar. Ezcaray 21 de 
Agosto de 1867.—El Alcalde, Eusebio 
Navas.

JfflP. DE F. MENCHACA.
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